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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase 

Proveer. 

  

Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 288 00   

DEMANDANTE   Consuelo Miranda  
DOC. 

IDENT.   
52.635.500  

DEMANDADO  Colombo Andina de Impresos S.A.S.  

PRETENSIÓN   Nulidad acuerdo transaccional – Reintegro laboral  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que Colombo Andina de 

Impresos S.A.S. allegó escrito de contestación de la demanda en término. 

 

Por otro lado, la parte demandante solicitó el decreto de las siguientes medidas 

cautelares:  

 

1. La inscripción de la demanda sobre el registro de los vehículos: 

 

a. BHF91 

b. BHF91 – REP 

c. VDU194 

 

2. Inscripción de la demanda sobre el registro mercantil bajo el número de 

matrícula mercantil 925079. 

 

3. Oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá para que suspenda cualquier 

acto de liquidación de la sociedad demandada. 

 

Respecto a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES solicitada en el escrito de 

demanda, el artículo 85-A del Código Procesal del Trabajo, modificado por el 

artículo 37-A de la Ley 721 de 2001, indica:    
   

“ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO.  Cuando el 

demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime 

tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o 

cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias 

dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá 

imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará 

de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las 

pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar.” (Negrillas y 

subrayado fuera de texto).    
   

Así las cosas, la solicitud adecuada en el proceso ordinario laboral es la caución y 

no las de inscripción de la demanda como solicita la parte demandante, puesto 

que la primera es la medida cautelar propia del proceso ordinario laboral por 

disposición del legislador, cuya finalidad es el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas en medio de un proceso declarativo, siempre y cuando se cumplan los 

presupuestos señalados en la norma; ahora bien, lo solicitado por el demandante 

no se ajusta a lo señalado en la disposición citada, como tampoco a las solicitudes 

de medida cautelar innominada que por disposición de la Core Constitucional si 

sería aplicable en el caso en estudio.  

 

En consecuencia, este Despacho se ABSTENDRÁ de decretar las medidas 

cautelares solicitadas por improcedente.  

 

Por todo lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ como 

apoderado judicial de COLOMBO ANDINA DE IMPRESOS S.A.S., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de COLOMBO 

ANDINA DE IMPRESOS S.A.S., toda vez que el escrito de contestación de demanda 

allegado cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: ABSTERNERSE de decretar las medidas cautelares solicitadas, según la 

parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO: MANTENER el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 

tanto se ordene señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 129 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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